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Montreal, 20-23 de junio de 2022 
 

 

ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 

 

1. Apertura de la reunión. 

2. Materias organizativas: 

a) Aprobación del orden del día; 

b) Organización de los trabajos. 

3. Actividades de la Secretaría. 

4. Asuntos financieros: 

a) Situación de las contribuciones y los desembolsos; 

b) Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

5. Datos de los programas país y perspectivas de cumplimiento. 

6. Evaluación: 

a) Estudio evaluativo de los proyectos de demostración de alternativas de bajo potencial de 

calentamiento atmosférico a los HCFC; 

b) Actualización sobre el estado de la segunda etapa de la evaluación de las redes regionales 

de encargados de oficinas nacionales del ozono; 

c) Términos de referencia para un estudio evaluativo de las actividades de apoyo a la 

reducción de los HFC. 
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7. Ejecución de programas: 

a) Informes de situación e informes sobre proyectos con requisitos específicos de 

información; 

b) Informe refundido de terminación de proyectos del año 2022. 

8. Planificación administrativa: 

a) Actualización sobre el estado de ejecución del plan administrativo refundido del Fondo 

Multilateral para el período 2022-2024; 

b) Demoras en la presentación de tramos. 

9. Propuestas de proyectos: 

a) Reseña de las materias identificadas durante el examen de proyectos; 

b) Cooperación bilateral; 

c) Programas de trabajo: 

i) Programa de trabajo del PNUD para el año 2022; 

ii) Programa de trabajo del PNUMA para el año 2022; 

iii) Programa de trabajo de la ONUDI para el año 2022; 

d) Proyectos de inversión. 

10. Informe sobre el análisis de la ejecución de las políticas operativas de integración de la perspectiva 

de género a los proyectos del Fondo Multilateral (decisión 84/92 e)). 

11. Cuestiones relacionadas con la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal 

a) Desarrollo de las directrices sobre costos de reducir los HFC en países del Artículo 5: 

Proyecto de criterios para la financiación y análisis de formas de llevar a la práctica el 

párrafo 24 de la decisión XXVIII/2; 

b) Análisis del nivel y modalidades de financiamiento para la reducción de los HFC en el 

sector de servicio técnico de equipos de refrigeración  

c) Informe que describe las opciones, procedimientos y condiciones pertinentes para 

movilizar recursos financieros destinados a mantener y/o mejorar la eficiencia energética 

al reemplazar los HFC por alternativas de bajo potencial de calentamiento atmosférico. 

12. Proyecto de informe del Comité ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo 

de Montreal a la 34º Reunión de las Partes. 

13. Informe del Subgrupo sobre el Sector de Producción 

14. Otros asuntos. 

15. Aprobación del informe. 
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16. Clausura de la reunión. 

     

 


